CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

C.N.O.


ACUERDO No 228

Abril 26 de 2002

Por el cual se  establece la periodicidad con la que se deben realizar pruebas de estatismo por parte de unidades conectadas al SIN para dar cumplimiento a la prestación de del servicio de regulación primaria. 

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en la Reunión 173 del C.N.O. celebrada el 25 de abril de 2002 y 

CONSIDERANDO:
1. Que el servicio de Regulación primaria de Frecuencia se encuentra regulado en las Resolución CREG  023 de 2001

2. Que de acuerdo con esta resolución : Se debe efectuar la prueba de estatismo especificada en el Numeral ‘7.5.2 Prueba de Estatismo’ con la periodicidad establecida y procedimientos establecidos por el CNO
3.
Que en cumplimiento de esta resolución el CNO, a través del Subcomité de Estudios Eléctricos y el Comité de Operación ha evaluado los aspectos técnicos relacionados con las pruebas y  produjo el documento “Informe Final De Pruebas De Estatismo Y Banda Muerta Efectuadas A Las Unidades Generadoras Del Sistema Interconectado Nacional” de abril de 2002.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Establecer una periodicidad de cuatro (4) años para la realización de las pruebas de estatismo. 

PARÁGRAFO: Dicho plazo se empezará a contar a partir de la fecha del Acuerdo mediante el cual el CNO apruebe la última prueba realizada.

ARTICULO SEGUNDO: Las pruebas se realizaran de acuerdo con los protocolos debidamente aprobados por el CNO. 

PARÁGRAFO: Las unidades o plantas nuevas o aquellas que se reincorporen deberán realizar pruebas antes de entrar en operación comercial. En el caso de reintegro de una unidad o planta al mercado, el generador podrá solicitar al C.N.O. en forma sustentada que se le exima de realizar la prueba.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todos los que le sean contrarios.

El Presidente,




El Secretario Técnico,

RAFAEL PEREZ
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